
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIA!
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ...... 150 pesetas 
Semestre...........................100 —
Trimestre.. . ... 60 —
Número suelto, dos pesetas. Edictos 
de pago y anuncios de interés par
ticular, se insertarán a dos pesetas 

la linea.

Lm leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 

safe tos a la >egislacl6n peninsular a los Teinte días de sn promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra sosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
itaaercilón de la ley sn el Boletín Oficipi del Estado. — (Artículo 1.® del Código Clril.) 
ILs ignorancia de las leyes no excusa de sn cumplimiento. / Inmediatamente que loe 

osAoras Alcaldes y Secretarios reciban este Boinfa dispondrán que se deje un ejemplar 
sm el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DB SUSCRIPCIÓN

Sai la Interrenclón de la Diputación / 
durante las ñoras de oficina.

IToda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolstín Oricux.

Snacilpcionea y anunclob se serrirán 
prerio pago.
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Delegaclún de Industria de Valladolid

Como continuación de la nota de esta 
Delegación sobre restricciones en el con
sumo de energía eléctrica hecha pública 
en el díá de ayer, se transcriben las nor
mas complementarias acordadas por la 
Superioridad para su aplicación.

Alumbrado

Pzíh/ído.—Se reducirá, a un 75 por 100 
tanto en la capital como en los pueblos 
de la provincia afectados por la restric
ción.

ParíiculaF.—Las redes de las empresas 
estarán sin tensión desde las ocho trein
ta a las diecisiete treinta horas dos días 
por semana.

Los suministros Indispensables serán 
atendidos por acometidas directas desde 
los transformadores.

De hacerse preciso, se darán cortes 
suplementarios entre las dos horas y las 
ocho horas deseada día.

Lugares de concurrencia pública.—Ca
fés, bares, hoteles, restaurantes, etc., re
ducirán su iluminación en un 33 por lOOj

Teatros, cines, efe,—Reducirán su Ilu
minación en un 33 por 100, no pudiendo 
celebrarse en ellos espectáculos con 
energía procedente de la red dos días 
por semana ni tarde ni noche.

Comercios.—La Humlnaclón de los co
mercios se reducirá en un 33 por 100, 
quedando prohibida la iluminación del 
local y de los escaparates una vez ter
minado el horario normal de trabajo.

Anuncios luminosos.—Únlcameme se 
permitirá el encendido de los, anuncios 
jumlnosos los sábados y domingos.

1

Fuerza motriz*
Ën baja tensión.—Idénticas restriccio

nes que para el alumbrado particular. 
A aquellos abonados que infrinjan las 
normas de restricción utlllzandó la ener
gía en horarios no autorizados o en ho
ras de noche, les será suprimido inde
finidamente el suministro.
' En alta tensión.—Á. las industrias de 
esta modalidad de suministro, se las 
fijará un cupo diario igual al 66 por 100 
del consumo realÍ2iado en el mes de 
diciembre del pasado año 1956.

Este cupo será computado a.;Partlr 
de la hora del comienzo del trabajo, 
suspendiéndose el suministro a la in
dustria una vez sobrepasado el ^cupo 
asignado.

Las infracciones a estas norteas, se 
reprimirán de acuerdo con lo expuesto 
en el párrafo segundo de las instruccio
nes sobré suministro de fuerza motriz 
de baja tensión.

Se exceptúan de la aplicación de. res
tricciones los suministros de energía 
que afecten a servicios públicos, laboreo 
del carbón, entidades siderúrgicas, trac
ción y cámaras frigoríficas, empleadas 
en el abastecimiento de grandes zonas 
de población, quedando incursas en la 
aplicación de restricciones las corres
pondientes al comercio al por menor 
o particulares.

Excepcionalmente, los cupos de ener
gía que afecten a los suministros de la 
naturaleza que a continuación se rese
ñan, se fijarán de acuerdo con los por
centajes siguientes:

Fábricas de harinas, hielo y pan, el 90 
por 100 del consumo normal.

Servicios de puertos, hospitales públi
cos (no clínicas privadas) y periódicos, 
eP90 por 100 del consumo normal.

Industrias y minería que exporte sus 
produ¿:tos, el 90 por 100 del consumo 
normal.

Industrias de interés nacional, el 80 
por 100 del consumo normal.

Finalmente, se hace saber que, hasta 
nueva orden, queda suspendida la factu
ración de mínimos de consumo y la 
aplicación de las tarifas de energía reac
tiva en los suministros de energía eléc
trica, así como la autprlzación de nuevos 
suministros o ampliación de los actuales.

Valladolid, 19 de enero de 1957.—El 
Ingeniero jefe, José Muñoz Repiso.
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Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de UtUidades

ALOS ALCALDES Y SECRETARIOS 

DE LOS AYUNTAMIENTOS DE ESTA PROVINCIA

Instrucciones sobre la documentación a 
presentar, á efectos de la tributación 
por utilidades, tarifa 1.^, de los sueldos 
y retribuciones del personal de dichas 
Corporaciones, que se consignen en el 
presupuesto para el ejercicio de 1957.

El plazo para el cumplimiento de este 
servicio comprende el primer mes del 
año, de acuerdo con lo dispuesto en la 
vigente ley de Utilidades, no obstante 
atendiendo a circunstancias de aproba
ción de presupuestos^ etc., se amplía 
hasta el 31’ de marzo próximo, amoldán
dose la presentación de declaraciones a 
las instrucciones que a continuación se 
insertan:

Documentación a presentar

En el indicado plazo, los Ayuntamien
tos deberáh remitir a esta Administra-
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2 25 de enero de 1957

clón de Rentas Públicas (Negociado de 
Utilidades) la siguiente documentación:

a) Copla del presupuesto de gastos, 
correspondiente al ejercicio de 1957. en 
la parte referente a sueldos, gratificado' 
nes y demás emolumentos a percibir 
por los funcionarios municipales.

b) Declaración ajustada al 'modelo 
que se inserta, en la que se especifiquen 
los nombres y apellidos, cargos y retri
buciones de los mismos.

c) Documentación apreditativa, en 

su caso, de la condición de beneficiario 
por 'familia numerosa, a efectos de la 
estimación y aplicación del beneficio,.

Los Ayuntamientos que en' el plazo 
concedido no tuvieran aprobado el pre
supuesto corriente, lo comunicarán por 
oficio a esta Administración, la que, en 
contacto directo con la Sección de Pre
supuestos, comprobará la veracidad de 
esta'declaración, que, en caso positivo, 
autoriza a la Corporación a' demorar el 
cumplimiento de este servicio, que se 

cumplirá dentro de los diez días siguien
tes a la fecha de aprobación del presu
puesto, Pasado .este plazo incurrirán en 
la sanción reglamentaria, que asimismo 
se aplicará a las comunicaciones inexac
tas de nó aprobación.

Declaración y normas para su extensión
Se inserta él modelo de declaración, 

que habrá de ser cubierto ateniéndose a 
las instrucciones que a continuación dei 
mismo se insertan:

PROVINCIA DE VALLADOLID

Ayuntamiento de...... ................... Presupuesto de 1957

Declaración de las retribuciones sujetas a tributar por tarifa 1.® de Utilidades, consignadas en dicho Presupuesto, a satisfacer 
a funcionarios municipales.

PERCEPTOR CARGO
INGRESOS FIJOS ANUALES

*

RETRIBUCIONES 
EVENTUALES OBSERVACIONES

Sueldos ■ Pl'uses Pagas extra
ordinarias

4

Este Ayuntamiento fi^ra agrupado con .........   a efectos de
La Contribución de Utilidades se satisface por......... .................... ............................

,,Í) En la columna de «Perceptores», 
se consignará el nombre y dos apellidos, 
y en la de «Cargo» el de su empleo, se
cretario, alguacil, etc.

2) En la columna de «Ingresos fijos», 
se consignarán todos los que reúnan las 
condiciones de fijeza y periodicidad, 
clasificados de acuerdo eón los aparta
dos en que se subdivide este título.

3) En la titulada «Retribuciones 
eventuales», se harán constar las perci
bidas que- carezcan de alguna de las 
condiciones de fijeza o periodicidad.

4) En la columna, de «Observacio
nes» se hará constar la condición de 
beneficiario de familia numerosa o cual
quier otra circunstancia aclaratoria de 
los conceptos figurados en las anterio
res columnas.

5) La nota: «Este Ayuntamiento figu
ra agrupado con..... » se completará in
dicando los Ayuntamientos con que. 
figure agrupado, y en la siguiente «A 
efectos de..... » se indicará el cargo agru
pado, secretario oficial administrativo, 
alguacil, etc,

A los efectos de agrupación sé enten
derán, no solamente las oficiales, sino 
también laí procedentes de desempeño 
provisional de cargos vacantes en otros 
Municipios, '

6) A continuación de la' nota «La 
Contribución se satisface por..... » se 
hará constar: el Ayuntamiento o el per
ceptor, según que el sueldo o retribución 
se perciba o no libre de impuestos. En 
este aspecto, el Negociado, considerará 
que sé perciben libres de impuesto las 
retribuciones correspondientes, cuando 
se omitiere este dato.

Familias numerosas

Los funcionarios que se encuentren en 
posesión del título de beneficiarios de 
familia numerosa, disfrutarán de la exen
ción o reducción del Impuesto de Utili
dades, con arreglo a tá legislación vigen
te en la materia, y para hacer efectivo 
este derecho,¿deberán los. Ayuntamien
tos, acompañar a la declaración corres- 
poncjlente, los siguientes documentos:

a) Copla del acuerdo de concesión 
del beneficio o, en su defecto, copia del 
duplicado de la solicitud del mismo.

b) Copla de la última tarjeta de re
novación del título de beneficiario.

La falta de esta documentación, su
pondrá la nb aplicación de los benefi
cios, no admitléndos^, 'reclamaciones 
referentes a dicho derecho, cuando no 
se haya cumplido este requisito.

Indicaciones referentes a la liquidación
Los antecedentes consignados en las 

declaraciones, servirán de base para la 
práctica de una única liquidación anual, 
que cuarteada por trimestres se cobrará 
por recibo o por Ingreso directo según sea 
inferior o superior a quinientas pesetas.

Como complemento a esta declara
ción, deberán producir los Ayunnta- 
mlentos al final de cada'ejercicio y den
tro de los quince primeros días del si
guiente, una nueva, con las alteraciones 
producidas; en las retribuciones de per
sonal, a efçctos de realizar, en el cuarto 
trimestre, la oportuna liquidación de
finitiva.' , '

En su consecuencia no procede la pre
sentación de declaraciones trimestrales.

Sanciones
Se recomienda la mayor diligencia y 

exactitud, en el' cumplimiento de las 
precedentes instrucciones, entendiéndo
se que las sañclones se aplicarán con 
todo rigor, no solamente a los que deja
ren de cumplir el servicio, sino a los 
que lo cumplimentaren sin sujetarse a 
las normas apuntadas.

Valladolid,. 21 de enero de. 1957.—El 
administrador de Rentas Públicas, José 
Muñoz. 210
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25 de enero de.^1957 3

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Expropiaciones

término MUNICIPAL DE VILLARDEFRADES

Obra: Ácondicionamiento del empalme de 
la C. R.'VI Madrid a la Coruña, con la 
C. C. de Medina de Rioseco a Toro, en 

Villardefra des

Examinado el expediente de expro
piación forzosa, motivado por las obras 
expresadas en el referido término mu
nicipal,

Resultando que en el Boletín Oficial 
áel Estado número 249 de 5 de septiem
bre de 1956, en el de la provincia de 
Valladolid número 186'de 22 de agosto 
de 1956 y en el Diario Régional de esta 
capital, así como en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Villardefrades, 
se publicó la relación provisional de in
teresados a fin de que fueran subsanados 
los posibles errores contenidos en ella. 

Resultando que en el plazo y lugares i 
señalados al efecto tan solo se han pre- ¡ 
sentado las rectificaciones siguientes: ¡ 
Don Amós Pinilla Pérez, manifiesta que i 
las fincas que en la relación aparecen ¡ 
como de sú propiedad, deben figurar a ' 
nombre de herederos de Teresa Gu- : 
tlérrez Labrador: don Wenceslao Pérez 
Pérez, declara existir error en, su primer 
apellido expresado en la relación que no ; 
es Orejas sino Pérez, y que las fincas ex- i 
presadas en la relación son propiedad de j 
su cónyuge doña Gabina Pérez Cerezo y 
hermana Nieves Pérez. Cerezo: doña Cíe- i 
mentína Pérez Mateos, manifiesta que 
las fincas que figuran a nombre de su 
madre, Francisca Mateos Pascual, deben 
constar a nombre de los herederos de 
dicha señora: finalmente ha sido.rectifi
cado el apellido del titular de las fincas 
números 13 y 14. no siendo doña Cons
tancia Rincón, sino Constancia Riñón 
Pastor.

Considerando que de acuerdo con la 
finallaad de información es procederfte ; 
publicar como definitiva la relación de
bidamente rectificada, así como la nece- : 
sidad de ocupación de las fincas.

Esta Jefatura en el ejercicio de las fa
cultades que le son conferidas por la ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de di-.- 
clembre de 1954. en el artículo 98 y en 
cumplimiento de lo dispuesto en' sus 
artículos 20 y ^2 de la misma ha re- j 
suelto: i

Publicar la reíación definitiva de In-’1 
teresados-en el expediente de expropia-^ 
alón motivado por las obras de <Acoh- 
dlclonamiento del empalme de la C. 
R-VI Madrid a la Coruña, con la C. C. de . 
í^edina de Ríoseco a Toro, en Vlllard«- ?

frades| en el término municipal de Vi
llardefrades, ordenando su Inserción en 
el Boletín Oficial del Estado y en el de la 
provincia correspondiente, así como su 
fijación en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Villardefrades y que 
sea notificada individualmente a,los In
teresados, haciéndoles saber que pueden 
recurrir contra ella ante el Ministerio de 
Obras Públicas, en el plazo de diez días, 
a contar desde la última publicación 
oficial o del de la notificación en su caso., ,

RELACIÓN DEFINITIVA DE INTERESADOS

i Número de la finca, propietario y clase

1 1, Doña Gabiria y doñaNieves Pérez
Cerezo, edificio de tres plantas.

2. Id,, id., edificio de una plarita,
3. Id., id., Íd., id.
4, Id., íd., patio. •
4. Id,, íd., edificio de dos plantas,
5. Herederos de doña Francisca Ma- 

/ teos Pascual, patio,
6. Id/,, íd., edificio de dos plantas.
7. Id., id., edificio de una planta, 

' 8, Id,, id., id., id.
9. Id., id., patio.

10. Don ' Darío Gutiérrez Gutiérrez, 
edificio de dos placitas.

11. Id., íd., íd., Íd.
13. Doña Constancia Riñón Pastor, 

edlficio.de una planta.
14. Id., Íd., id.,-id.
15. Herederos de dqfia Teresa Gu

tiérrez Lábrador, edificio de una
' planta.

16. ' Id.. íd., íd.,íír; ’ ,
17, Id.. íd., patio. '
18. Id., íd., edificio de dos plantas.
19. Id., Íd., edificio de una planta.
20. Id., íd., patio.
Valladolid, 2 de enero de 1957. —El in

geniero jefe, Lucrecio Ruíz-Valdepeñas.
. 211

AimillinilAEIOII HDIIIEiPSl
Arroyo

Terminada la rectificación del padrón 
de habitantes de este término, corres
pondiente al año. de 1956, se expone al 
público en la Secretaría dç este Ayunta
miento por quince días para su examen 

^. réclamaclories.
Arroyo, 15 dfe enero de 1957.—El alcal

de, Rufino Fenández.
> 200-118

^:r * Mucientes
El Ayuntamiento acuerda sacar a pú

blica subasta, el arrendamiento de la 
pradera de estos propios, denominada í 
«La Reguera», por el sistema de pujas a ; 
la llana.

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial bajo la presidencia del 
señor alcalde a las doce de la mañana 
del siguiente día festivo en que se cum
plan veinte día^s hábiles, contados desde 
el siguiente a que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

El tipo de tasación es de cuatro rail 
pesetas anuales, quedando desierta si no 
se cubre la tasación señalada, no ven- 

. ciendo el primer pago (anualidad) hasta 
septiembre de 1958.

Todo licitador debetá hacer el depósi
to del 5 por 100 antes de la subasta en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Se autoriza al adjudicatario, para ro
turaría y dedicaría al cultivo que crea 
oportuno, excepto plantaciones.

El plazo -del arrendamiento no será 
Inferlor a seis añ

El pliego de ce 
bado por unani 
ción municipal, 
al público en la 
tamfento.

[SQ .^SSTAS

. Mucientes, W 
alcalde. Donato Saravia

hldo apro- 
Corpora- 

nanlfiesto 
¿ste Ayun-

: 1957.-E1

196—119

•?^iíiiiinu{iíi DE.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Ricardo Mateo González, magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito número uno en funciones de 
este del número dos de Valladolid y 
su partido.

Por el presente edicto hago sabér: Que 
en este Juzgado se jslgue ejecución de 
sentencia dictada en autos de menor 
cuantía, seguidos a instancia del Banco 
Español de Crédito, S. A., contra don 

J Luciano, don Francisco y doña Rosario 
Suárez Santos, en su propio nombfe y 
como propietarios del nombre comercial 
«Viuda de Luciano Suárez», en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta, 
en pública y primera subasta, los bienes 
que después se dirán, bajo Ias adverten
cias y condiciones que también se ex
presarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1;° Una máquina de escribir, marca 
Undetwod número 52, número 4095622,' 
en buen estado de funcionamiento; ta
sada en 1.000 pesetas.

2.° Una báscula, esmaltada en blan
co, marca Alvery, número A. 55262847; 
tasada en 50Ó pesetas.
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4 25 de enero de 1957

■ 3.® Una prensa de libros, marca Ale- 
xancerverk: tasada en 50 pesetas.

4 .° Una mesa de escritorio, de ma
dera, de cuatro cajones a cada lado y 
uno en el centro; tasada en 200 pesetas.

5 .° Una mesa para máquina de escri
bir, con puertas laterales y' traseras: ta- 

‘ sada en 150 pesetas.
6 .° Un armario librería, de madera,, 

con correderas de persiana, tasado én 
150 pesetas, ,

7 .® Una caja de caudales, marca Bru- 
ber, de 40 centímetros en cuadro, empo
trada en la pared; tasada en 2.000 
pesetas.

8 .® Diez y nueve tinajas de barro^Se 
90 cántaros cada una: tasadas en 5.7^9 . 
pesetas.

9 .® Quince bocoyes de roble y casta- *. 
ño, de 600 litros cada uno: tasados en 
3.000 pesetas.

10. , Tres bidones de chapa galvaniza
da, de 700 litros cada uno, tasados en 
875 pesetas.

11, Un alambique de cobre, con su 
caldera y serpentín, aquél de unos 150 
litros: tasado en 2.000 pesetas.

12, Tres bidones de chapa galvani
zada, de 400 litros: tasados en 900 
pesetas. ,

13, Cinco filtros cónicos, de 20 litros; 
tasados en 100 pesetas.

14. Siete medidas d^ diferentes . ta
maños, que oscilan de 4 a 10 litros, to
das eilas-'de cobre; tasadas en 180 
pesetas,

15, Dos calderas de cobre, una de 50 
litros y otra de 100; tasadas en 600 
pesetas. '

16. Cuatro depósitos de hierro, de 8 
y 10.000 litros cada uno, dos de cada 
uno; tasados en 8.000 pesetas.

17. Una instalación completa para la 
elaboración de alcoholes, todo ello de 
cobre y de unos 2.000 kilos de peso: ta
sada en 40.000 pesetas.

18. Un aparato de radío, marca Mar
coni, de 5 lámparas, moderno y en buen 
estado de funcionamiento: tasado en 
T.000 pesetas, _

19, Un comedor compuesto de mesa 
y dos aparadores de llmoncillo, seis 
sillas, haciendo todo ello juego y un 
aparato de luz de los denominados de 

' araña, áe bronce; tasado en' 4,000 
pesetas.

Total, 70.405 pesetas. ,

ADVERTENCIAS

, 1.® Que la subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
siete de febrero próximo y hora de las 
once de su mañana.

2 .“ Que para tornar parle en la mis
ma deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mésa del Juzgado 

una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.

3 .® Que los bienes se encuentran en.
áno Suá- 
iretera de 
;de depó- 
•i . quiera

po;
rez 1®
Sal 
site 
exa

D

PES

15J

ene..
nueve de, 

tléxwtírtíeuenta y 
sl^T—R^rtJo Mateo.—El secretario, 
yaleíiano Mattin.

231-120
^í

"^ Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

EDICTO

Don Luis González San José, juez muni
cipal número uno de esta ciudad de 
Valladolid.

Por el presente hago saber: Que en 
cumplimiento de lo acordado en provl*' 
dencia de diecisiete del actual, dictada 
en exhorto procedente del Juzgado mu
nicipal número dos de Málaga, ante el 
que se sigue proceso de cognición, a 
instancia de don Ricardo Sánchez Ruiz, 
contra el vecino de esta ciudad don 
Tomás Rodríguez Labrador, sobre re
clamación de dos mil ochocientas cin
cuenta y nueve pesetas con cincuen
ta céntimos y costas correspondientes 
para hacer pago a dicho demandante 
acreedor, sacar a pública subasta por 
segunda vez y término de ocho días, los 
bienes de la clase de muebles y bajo las 
condiciones que también se expresan, 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de tasación, que queda reduci
do a ocho mil quinientas cinco pesetas.

Bienes objeto de subasta

Diez cajas de Champagne Rlgolero, 
con un total de 120 botellas de 80 pe
setas. j

Dos cajas de la misma marca, 24 bo
tellas, extra Rigal, semiseco, de Igual 
capacidad.

Una pipa con 350 litros místela oscura.
Cinco mesas de mármol de 1,20 por 

0,80, aproximadamente, con pies de 
madera. .

Veinte sillas tipo corriente, en buen 
uso, ,

Una bicicleta marca Orbea, matrícula 
Valladolid, número 8.149 de 1954.

Un carro de mano, color verde oscu
ro, rriatrlculado en Valladolid, año 1954, 
María Molina, 6.

Tres cajas de anís Zurito, de 36 bote ’ 
llas de litro.

Un mostrador de más de cuatro y 
medio metros de largo, de piedra artifi- 
clal y madera.

Una estantería de madera para colo
car botellas, con cuatro estantes.

Dos bocoyes vacíos de 700 litros, en 
buen estado.

CoÉdiciones de la subasté

Para tomar parte en la miáma los lici
tadores deberán consignar prevlamente 
en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no será admitido.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dûs terceras partes del avalúo.

Se hace constar que los bienes se en
cuentran deposij^os en María Molina, 
número -< •''^^Uidad, donde podrán

El tendrá lugar en la
Sala te Juzgado el día 
veintioc . a las doce horas.

Dado a dieciocho de 
enero ^ ’'**^^^^S3Z37.:cíéntos cincuenta y 
sfefé'^—Luis González.—P. S. M.: El se
cretario, Mlgqél Torres.
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CÉDUf^vDECITACIÓN

Él ;^ñror,-.JfiéV municipal del distrito 
númer^rXlós de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fe
cha, en el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado con el número 743 de 
1956, sobre malos tratos, ha acordado 
que se cite por medio de la presente a 
María del Rosario Cifuentes Sánchez, 
hoy en ignorado paradero, para que 
el día 30 de enero y hora de las diez 
treinta de su mañana, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, debiendo verlficarlo con los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse, bajo apercibimien
to de que, si no comparece, la parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho, conforme a los artículos 966 
y 971 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. -

Y para que conste y en inserción en 
el <Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo la presente én Valladolid, 
a diecinueve de enero de mil novecien
tos cincuenta y siete.— El secretario, 
Jesús Gil ^anz.
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